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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 
 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Señor 

Secretario de Acuerdos es usted tan amable de dar cuenta con el 

orden del día. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 

miércoles veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, han tenido ustedes a 

consideración el acta correspondiente. Si no tienen ustedes alguna 



observación de su contenido les consulto si ésta se aprueba en 

votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de votos con el proyecto 

del acta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO DEL ACTA RESPECTIVA POR LA UNANIMIDAD 
QUE NOS HA SIDO REFERIDA. 
  



 

Continuando con el orden del día señor secretario, es tan amable 

de darnos cuenta con la ponencia conjunta que se tiene listada 

para esta ocasión. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4805/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5079/2015. 

 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5084/2015. 

 
En los tres se propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señor 

secretario. Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados 

los asuntos que integran esta ponencia conjunta, si no tienen  

ustedes alguna observación, se consulta si los tres son aprobados 

en forma económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 



SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cuatro 

votos con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS LOS 
PROYECTOS CON LA VOTACIÓN UNÁNIME QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias señor secretario. 
 
  



Se da cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia del señor 

Ministro Silva Meza, en el entendido de que el señor Ministro Silva 

Meza, hoy en retiro, estando en activo, dejó una lista de asuntos a 

efecto de que esta Segunda Sala tomara conocimiento de los 

mismos. Para tales efectos, señora Ministra, señores Ministros, si 

no tienen ustedes inconveniente alguno, esta Presidencia se hará 

cargo del contenido de los proyectos y sus engroses, en tanto el 

señor Ministro Juan Silva Meza ha pasado a ser Ministro en retiro. 

 

Habiéndose aprobado que esta Presidencia tome el conocimiento 

en sustitución del Ministro en retiro, señorita secretaria le ruego 

tome usted en consideración que en la parte previa de esta sesión 

se estimó conveniente se quedara en lista el Amparo Directo en 

Revisión 4444/2015 y el Recurso de Revisión Administrativa 

47/2015, y que será sujeto de votación nominal el Recurso de 

Revisión Administrativa 44/2015, con el cual le ruego nos dé cuenta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CARLA TRUJILLO UGALDE: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 44/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA A QUE ESTE EXPEDIENTE SE 
REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Puede usted tomar la 

votación? 



SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Este es un asunto de 

precedencia en los que he venido votando en contra, siendo 

congruente con mi votación, estoy en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO POR LA MAYORÍA DE TRES VOTOS IDENTIFICADA. 
 

Con el resto de los asuntos señorita secretaria, le ruego nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 709/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA, COMPETENCIA DE ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA.  



SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1026/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN 
EL TERCER CONSIDERANDO DE ESTA SENTENCIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1244/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2560/2015. 

 
El proyecto propone: 
 



PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5078/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5100/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PRINCIPAL. 
 
SEGUNDO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
710/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 



 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1112/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN A 
QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1227/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 39/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último señor Ministro Presidente, le doy cuenta con el 



 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 52/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos con 

los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes alguna 

observación, se consulta si éstos ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

 SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN ESTE SENTIDO, QUEDAN 
APROBADOS LOS PROYECTOS CON LA UNANIMIDAD QUE SE 
NOS HA INFORMADO. 
 

Muchas gracias señora secretaria. 

 



Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Eduardo Medina Mora. 

 

Señorita secretaria, le ruego por favor tome usted en 

consideración que habrán de quedar en lista el Amparo en 

Revisión 883/2015 y el Recurso de Reclamación 1018/2015. 

Este último por no alcanzar una mayoría en tanto su votación 

derivó en un empate. Con el resto de los asuntos, le pido nos 

dé cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

PAOLA YABER CORONADO: Sí señor Ministro Presidente. 

Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 917/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 223, 251, 252 Y 253 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 933/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO, EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO 
TERCERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO, PARA QUE 
RESUELVA LOS TEMAS A QUE SE REFIERE EL 
CONSIDERANDO SEXTO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3862/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

          ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 173/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 347/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN EL CASO CONCRETO Y PARTICULAR, 
EXISTE JUSTIFICACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 479/2014, DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO 
CIRCUITO, DEL DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, 
EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 
6/2015. 
 
TERCERO. SE REVOCA LA MULTA IMPUESTA POR EL 
JUEZ DE DISTRITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
919/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
947/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
954/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES  INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
968/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1002/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
22/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
766/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
938/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL PROVEÍDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señorita 

secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos con los que se ha dado cuenta, si no 

tienen alguna observación, ¿se consulta si se aprueban en 

votación económica? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos 

con el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 
Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo mi 

ponencia.  

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

esta Sala estimó conveniente que permanecieran en lista los 

Amparos en Revisión 803/2015, 1081/2015 y la Contradicción 

de Tesis 285/2015, y que serán sujetos de votación nominal el 

Amparo en Revisión 288/2015, el Conflicto Competencial 

206/2015 y el Recurso de Inconformidad 1015/2015. Con estos 

tres asuntos, le ruego nos dé usted cuenta individualmente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 288/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Puede usted tomar 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
MISMO CON EL SENTIDO PROPUESTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
El siguiente asunto. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 206/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES  
COMPETENTE POR RAZÓN DE MATERIA, PARA CONOCER 
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTENTADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar la 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Este 

asunto es de precedentes y siempre he votado en contra de los 

precedentes, también lo hago en este caso concreto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA ÉSTE CON 
LA MAYORÍA IDENTIFICADA. 
 

El siguiente y último de estos tres. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1015/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Puede usted tomar 

votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Por las razones 

expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO CON LA MAYORÍA DE TRES VOTOS 
IDENTIFICADA. 
  

Con el resto de los asuntos señorita secretaria, le pido nos dé 

cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 526/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 757/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, RESPECTO DE LOS 
ARTÍCULOS 223, 224, 238, 251, 252 Y 253 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
Y SUS ACTOS DE APLICACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 743/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1358/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2407/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2652/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1130/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
963/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
996/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1004/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1104/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1207/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se nos ha dado cuenta, si no tienen ustedes alguna 

observación, ¿se aprueban éstos en votación económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN ATENCIÓN A LA 
VOTACIÓN ESGRIMIDA, SE APRUEBAN LOS MISMOS CON 
LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO INFORMADA. 
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Muchas gracias señorita secretaria. 
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Se da cuenta ahora con los asuntos listados bajo la ponencia 

de la señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 

 

Señorita secretaria, le ruego tome usted en consideración que 

habrán de quedar en lista el Amparo en Revisión 950/2015, los 

Amparos Directos en Revisión 4115/2105 y 4665/2015, la 

Contradicción de Tesis 251/2015, el Conflicto Competencial 

188/2015, la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 

353/2015, –estos tres últimos por no alcanzar una votación 

mayoritaria; es decir,  habiendo quedado empatados–, y la 

Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 392/2015; que 

fue retirado el Recurso de Reclamación 1024/2015, y que se 

decidió remitir al Tribunal Pleno la Contradicción de Tesis 

281/2015. 

 

Con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 471/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA, 
RESPECTO DE LA EXPEDICIÓN DE LOS DECRETOS 525, 
536 Y 543 DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA RELACIONADOS CON LA 
CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS PARA SER 
DESTINADOS AL REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA 
PÚBLICA ESTATAL. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, RESPECTO A LA 
EXPEDICIÓN DEL DECRETO NÚMERO 541 QUE CONTIENE 
LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE, EN ESPECÍFICO SUS ARTÍCULOS 21 AL 32, ASÍ 
COMO PRIMERO, SEGUNDO Y CUARTO TRANSITORIOS 
QUE REGULAN LO RELATIVO AL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 896/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE 
ESTA SALA SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE LA 
SENTENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO EN 
TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
793/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO 
Y AUTORIDAD QUE SE REFIERE AL RESULTANDO 
PRIMERO DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2328/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3064/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 402/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A FIN DE QUE SU TITULAR PROCEDA EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA INTERLOCUTORIA. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTO EL DICTAMEN 
FORMULADO POR LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO AL RESOLVER EL 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SU ÍNDICE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y finalmente se da cuenta con 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1018/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos con los que 

se ha dado cuenta, si no tienen alguna observación, les 

consulto si estos se aprueban en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS MISMOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 

Muchas gracias señorita secretaria. 
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Finalmente se da cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas.  

  

Señor secretario, le ruego por favor tome usted en 

consideración que habrá de quedar en lista el Recurso de 

Reclamación 1043/2015, la Solicitud de Ejercicio de la Facultad 

de Atracción 366/2015, estos dos asuntos al no haber 

alcanzado la votación necesaria para su resolución, es decir, 

por haber quedado empatados; y el Recurso de inconformidad 

1043/2015.  

 

Con el resto de los asuntos le pido nos dé cuenta 

identificándolos sucesivamente.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señor Ministro 

Presidente.  Doy cuenta con  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 177/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 



32 
 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
951/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA 
DE ESTA SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1011/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 380/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
901/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
911/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
971/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1010/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1019/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1053/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Por último doy cuenta con  
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1066/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

con los que se ha dado cuenta, si no tienen ustedes alguna 

observación, les consulto si estos se aprueban en votación 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

Gracias señor secretario. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
LOS ASUNTOS CON LA UNANIMIDAD QUE NOS HA SIDO 
REFERIDA. 
 

Señora Ministra Luna Ramos le cedo la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Muchas gracias señor 

Ministro Presidente. Nada más para entregarle al señor 

secretario la lista de los asuntos que competen. Estando de 

acuerdo con el sentido he votado en contra de consideraciones 

o con salvedades.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señora 

Ministra Luna Ramos, quedará asentado en acta. Señor 

Ministro Franco González Salas.  

 
 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señor 

Ministro Presidente muchas gracias. Ratificando las votaciones, 

reservas y votos en contra de consideraciones, quiero 

especificar –en lo particular– que en el Amparo Directo en 

Revisión 2652/2015 –tal como lo anuncié– reservo criterio y 

también voto contra algunas de las consideraciones y, en el 

Amparo en Revisión 471/2015, –como lo he hecho en los 

precedentes– también me separo de algunas de las 

consideraciones. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señor Ministro 

Franco. Se tendrán por hechas las expresiones que ha 

formulado usted en el acta respectiva. 

 

No habiendo ningún otro asunto en el orden del día, hago del 

conocimiento de ustedes que se tomó decisión en 61 de 80 

asuntos; de estos 19 restantes, seis no alcanzaron decisión 

mayoritaria, pues fueron motivo de un empate. 

 

Dado lo anterior, convoco inicialmente al Informe de labores 

que rendirá esta Presidencia de la Segunda Sala el diez de 

diciembre de dos mil quince ante el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y, a su vez, a la 

próxima sesión de Sala que tendrá verificativo el miércoles seis 

de enero de dos mil dieciséis en este mismo recinto y a la hora 

acostumbrada. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13: 55 HORAS) 


